
 

1139 MINERA CERRO BAYO 
LTDA. 

Consuntivo Permanente 104 01/04/1993 CHILE CHICO 2 2 1995 200,00 160,00 

5178 MARIA DE LA LUZ 
COSMELLI PEREIRA 

Consuntivo Permanente 288 20/07/2004 CHILE CHICO 8 
VTA 

7 2001 80,00 64,00 

5179 GRACIA MARIA COS-
MELLI PEREIRA 

Consuntivo Permanente 288 20/07/2004 CHILE CHICO 8 
VTA 

7 2001 80,00 64,00 

5181 PAIS GLOBAL DE LA 
PAZ MUNDIAL CIA 

LTDA. 

Consuntivo Permanente 399 14/05/1999 COYHAIQUE 15 
VTA 

10 2006 80,00 64,00 

5183 COMPANIA MINERA 
CERRO BAYO LIMI-

TADA 

Consuntivo Permanente 452 29/10/1993 CHILE CHICO 5 
VTA 

6 1995 100,00 80,00 

5184 COMPANIA MINERA 
CERRO BAYO LIMI-

TADA 

Consuntivo Permanente 45 20/01/1994 CHILE CHICO 4 4 1995 80,00 64,00 

5869 LUIS MODESTO PEPPI 
PORFIRI 

Consuntivo Eventual 9 16/03/2009 PUERTO AYSEN 1 1 2010 425,00 56,67 

5876 LUIS MODESTO PEPPI 
PORFIRI 

Consuntivo Permanente 9 16/03/2009 PUERTO AYSEN 1 1 2010 141,67 56,67 

7099 AGRICOLA ANTARES 
LIMITADA 

No Consuntivo Permanente 129 07/12/2007 CHILE CHICO 9 
VTA 

9 2017 2741,33 361,86 

8350 AGRICOLA ANTARES 
LIMITADA 

No Consuntivo Permanente 128 07/12/2007 CHILE CHICO 8 8 2008 2000,00 440,00 

8356 AGRICOLA ANTARES 
LIMITADA 

No Consuntivo Permanente 158 17/12/2007 CHILE CHICO 16 
VTA 

13 2008 3000,00 396,00 

8359 PAIS GLOBAL DE LA 
PAZ MUNDIAL COMPA-

NIA LIMITADA 

Consuntivo Permanente 179 03/04/2000 COYHAIQUE 15 
VTA 

10 2006 80,00 64,00 

8369 ORTEGA RUBKE, RAUL 
GERMAN 

No Consuntivo Permanente 224 06/12/2011 CHILE CHICO 57 39 2012 1980,08 200,38 

8370 ORTEGA RUBKE, RAUL 
GERMAN 

No Consuntivo Eventual 224 06/12/2011 CHILE CHICO 57 39 2012 4047,83 136,55 

8371 ORTEGA RUBKE, RAUL 
GERMAN 

No Consuntivo Permanente 225 06/12/2011 CHILE CHICO 55 38 2012 2104,92 277,85 

8372 ORTEGA RUBKE, RAUL 
GERMAN 

No Consuntivo Eventual 225 06/12/2011 CHILE CHICO 55 38 2012 2749,50 120,98 

8373 SOCIEDAD COMER-
CIAL MANIHUALES 

LTDA. 

No Consuntivo Permanente 242 06/12/2011 CHILE CHICO 84 
VTA 

57 2012 500,00 129,36 

8392 SOCIEDAD COMER-
CIAL AGRONANDINA 

LTDA. 

Consuntivo Permanente 359 15/04/2002 CHILE CHICO 2 2 2002 46,40 37,12 

9520 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGÍA S.A. 

No Consuntivo Permanente 91 19/11/2012 CHILE CHICO 34 27 2013 1813,00 518,52 

9521 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGÍA S.A. 

No Consuntivo Eventual 91 19/11/2012 CHILE CHICO 34 27 2013 2227,00 212,31 

9813 CIMA SOCIEDAD ANO-
NIMA 

Consuntivo Permanente 359 15/04/2002 CHILE CHICO 41 35 2011 79,60 63,68 

 

PROVINCIA DE CAPITAN PRAT 
    ACTO CONSTITUTIVO INSCRIPCION EN C.B.R.   

Nº PROPIETARIO(A) TIPO DE DE-
RECHO 

EJERCICIO 
DEL DERECHO 

Nº FECHA LUGAR FS Nº AÑO CAUDAL SUJETO A 
PAGO (l/s) 

VALOR PA-
TENTE (UTM) 

10363 EXPLORACIONES HÍ-
DRICAS SPA 

No Consuntivo Permanente 35 29/08/2012 COCHRANE 45 
VTA 

47 2016 683,33 147,93 

11238 LAS MARGARITAS S.A. No Consuntivo Permanente 69 09/03/2004 COCHRANE 6 4 2009 2883,33 76,12 
11275 LAS MARGARITAS S.A. No Consuntivo Eventual 69 09/03/2004 COCHRANE 6 4 2009 7091,67 124,81 

11276 LAS MARGARITAS S.A. No Consuntivo Permanente 69 09/03/2004 COCHRANE 6 4 2009 2533,33 22,29 
11277 LAS MARGARITAS S.A. No Consuntivo Eventual 69 09/03/2004 COCHRANE 6 4 2009 3466,67 20,34 
1130 OSCAR FIERRO ISLA No Consuntivo Eventual 69 24/02/2004 COCHRANE 1 1 2004 3591,70 84,29 

5168 AGRICOLA ANTARES 
LTDA. 

No Consuntivo Eventual 119 20/11/2007 COCHRANE 2 
VTA 

2 2008 1941,67 113,91 

5890 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

No Consuntivo Eventual 68 27/10/2008 COCHRANE 1 1 2009 1991,67 29,21 

7104 AGRICOLA ANTARES 
LIMITADA 

No Consuntivo Permanente 135 07/12/2007 COCHRANE 7 5 2017 1287,50 453,20 

7105 AGRICOLA ANTARES 
LIMITADA 

No Consuntivo Permanente 119 20/11/2007 COCHRANE 2 2 2017 2325,00 204,60 

7106 SUR ELECTRICIDAD Y 
ENERGIA S.A. 

No Consuntivo Permanente 68 27/10/2008 COCHRANE 1 1 2017 1550,00 68,20 

7112 OSCAR FIERRO ISLA No Consuntivo Permanente 69 24/02/2004 COCHRANE 1 1 2017 3675,00 32,34 
7113 OSCAR FIERRO ISLA No Consuntivo Permanente 69 24/02/2004 COCHRANE 1 1 2017 3408,33 29,99 
7116 LAS MARGARITAS S.A. No Consuntivo Permanente 69 24/02/2004 COCHRANE 6 4 2009 982,50 34,58 
7790 AGRICOLA ANTARES 

LIMITADA 
No Consuntivo Permanente 133 27/11/2007 COCHRANE 4 3 2008 808,33 177,83 

7791 AGRICOLA ANTARES 
LIMITADA 

No Consuntivo Permanente 134 27/11/2007 COCHRANE 5 
VTA 

4 2008 1018,67 134,46 

7792 AGRICOLA ANTARES 
LIMITADA 

No Consuntivo Permanente 136 27/11/2007 COCHRANE 8 6 2008 970,67 128,13 

8343 PEPPI PORFIRI, LUIS 
MODESTO 

Consuntivo Permanente 46 19/11/2009 COCHRANE 5 
VTA 

4 2010 100,00 40,00 

8344 PEPPI PORFIRI, LUIS 
MODESTO 

Consuntivo Eventual 46 19/11/2009 COCHRANE 5 
VTA 

4 2010 300,00 40,00 

8345 WATERS OF PATAGO-
NIA S.A. 

Consuntivo Permanente 48 05/09/2011 COCHRANE 2 
VTA 

2 2012 4000,00 1600,00 

8387 EXPLORACIONES HÍ-
DRICAS SPA. 

No Consuntivo Permanente 293 12/12/2011 COCHRANE 12 
VTA 

11 2015 2691,67 710,60 

8388 EXPLORACIONES HÍ-
DRICAS SPA. 

No Consuntivo Eventual 293 12/12/2011 COCHRANE 12 
VTA 

11 2015 3791,67 333,67 

 

2. PUBLÍQUESE la presente Resolución, el día 15 de enero de 2025, por una sola vez 
en el Diario Oficial, en un diario o periódico de la provincia respectiva y, si no lo 
hubiere, en uno de la capital de la región correspondiente, ya sea en edición impresa 
o electrónica, y en el sitio web institucional de la Dirección General de Aguas. La 
publicación será complementada mediante mensaje radial, de un extracto de ésta, 
en una emisora con cobertura territorial del área correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo antes resuelto y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2 
y 9 de la Ley 19.253 que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo 
de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), 
todas aquellas personas o comunidades que detenten las calidades ahí establecidas 
y que hayan adquirido los derechos de aprovechamiento de aguas con recursos del 
fondo para tierras y aguas indígenas de la CONADI, podrán solicitar ser eliminados 
de este listado, mediante el pertinente recurso de reconsideración y/o de reclamación 
debidamente fundado.

4. TÉNGASE PRESENTE que conforme lo establece el artículo 136 del Código de Aguas 
“Las resoluciones que se dicten por el Director General de Aguas, por funcionarios 
de su dependencia o por quienes obren en virtud de una delegación que el primero 
les haga en uso de las atribuciones conferidas por la ley, podrán ser objeto de un 
recurso de reconsideración que deberá ser deducido por los interesados, ante el 
Director General de Aguas, dentro del plazo de 30 días contados desde la notificación 
de la resolución respectiva”. Y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 137 del mismo 
código, la presente resolución podrá ser objeto también de recurso de reclamación 
ante la Corte de Apelaciones pertinente, dentro del mismo plazo de 30 días contados 
desde su notificación.

5. DÉJASE CONSTANCIA que según establece el artículo 129 bis 7 del Código de 
Aguas, las personas, tanto naturales como jurídicas, que han sido identificadas en 
el presente listado, deberán pagar la patente dentro del mes de marzo de 2025 en 
cualquier banco o institución autorizada para recaudar tributos. Asimismo, de no 
mediar el pago en la fecha establecida para ello, se iniciará un procedimiento judicial 
para efectuar un remate público del respectivo derecho, conforme señala el artículo 
129 bis 11 del mismo cuerpo legal.

6. COMUNÍQUESE la presente Resolución a la Tesorería General de la República, a 
la División Legal, a la Unidad de Gestión Documental y Atención Ciudadana, a las 
Direcciones Regionales y Oficinas Provinciales, al Departamento de Fiscalización 
Nivel Central y demás oficinas de la Dirección General de Aguas que corresponda.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

REGION DE AYSENREGIONAL12 EL DIVISADERO, MIERCOLES 15 DE ENERO 2025 

Reclamos de transportistas surten efecto: 

MOP anuncia trabajos en ruta 
Tranquilo-Exploradores

Coyhaique-. Tras el anunció de 
transportistas de turismo de tomarse la ruta, 
por el mal estado del camino entre Puerto Rio 
Tranquilo y el muelle del sector Exploradores, 
hubo reacción de la autoridad. 

Fue precisamente desde la Seremi de Obras 
Públicas, donde informaron que, “a través 
del contrato de Conservación Global Mixto 
se abordará la mantención y conservación de 
la Ruta X-728, sector Puerto Río Tranquilo-
Muelle Exploradores”. 

Desde el MOP agregaron que este mes 
de “enero se contempla realizar trabajos 
en la plataforma de rodado del camino 
con operaciones de, mantención rutinaria, 
reperfilado simple desde el cruce Ruta 
7-camino X-728 hasta el km 76.561 pasarela 
Exploradores; y este miércoles 15 de enero se 
realizará mantención rutinaria con reperfilado 
simple con pala nivelante desde la pasarela 
Exploradores hasta Bahía Exploradores”.

Para realizar complemente las obras 
de mantención del camino, existen áreas 
donde hay restricciones y ahí se espera 
trabajar con maquinaria adaptada, agrega el 
comunicado del MOP. “Considerando que 
en el Km 76,561 está emplazada la pasarela 
Exploradores, cuyo uso se encuentra con 
restricciones tanto de peso máximo de 5 
toneladas como de dimensiones, es que no 
es viable transitar con una maquinaria pesada 
sobre la mencionada pasarela. En razón a ello, 
es que se ha considerado trabajar el tramo 
desde la Pasarela hasta el muelle con equipos 
adaptados de menor capacidad, como es un 
tractor para realizar operación de reperfilado 
con pala nivelante”. 

Existen también requerimientos para 
mejorar el tramo a continuidad de la pasarela 
Exploradores, para ello, se ha levantado 
un proyecto que se espera licitar y tenga 
financiamiento este año. “Considerando, 
además, los requerimientos para el tramo a 
continuación de la pasarela Exploradores, es 
que durante el año 2024 se trabajó en preparar 
un proyecto que nos permitirá realizar una 
conservación que contemple actividades como 
roce, saneamiento y confección de una nueva 
carpeta granular (recarga de material en el 
camino), conservación de puente y adocretos 
en sus accesos. Este proyecto una vez que sea 
aprobado y tenga asignación de recursos se 
procederá a licitar durante este año”, señalaron 
desde la Seremi de Obras Públicas.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/01/2025
    $266.078
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      24,19%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 12


